
CONOZCA SUS DERECHOS BÁSICOS  
 

COMO CONTRATANTE, ASEGURADO O BENEFICIARIO. 
 
Si usted es cliente de Seguros Afirme o pretende contratar con nosotros algún producto o servicio, es 
importante que conozca los derechos que tendrá antes y durante la contratación, así como en caso de 
siniestro. 
 
Por favor lea detenidamente este folleto. Recuerde que estar bien informado, le ayudará a evitar imprevistos y a 
estar mejor protegido. 
 
Antes de la contratación: 
 
Usted tiene derecho a: 

 
• Solicitar al agente o representante de ventas de Seguros Afirme, que le muestre la identificación que lo 

acredite como tal. 
 

• Solicitar asesoría sobre el tipo de seguro que está buscando y las principales coberturas que requiere. 
 

• Obtener información sobre la(s) póliza(s) que le proponga contratar, incluyendo el alcance real de las 
coberturas, límites, exclusiones, deducibles, vigencia, formas de pago, forma de conservar el seguro, así 
como de darlo por terminado. 
 

• Seleccionar el o los productos que más se adapten a sus necesidades y solicitar una cotización sin costo. 
La cotización es para fines informativos, por lo que no lo obliga a contratar el seguro. La empresa tampoco 
estará obligada a otorgárselo, pero sí a respetar el precio cotizado durante 30 días naturales. 

 
 

Durante la contratación: 
 
Usted tiene derecho a: 

 
• Antes de firmar cualquier documento, no olvide leer cuidadosamente cada uno de sus apartados, y a 

consultar cualquier duda al agente o representante de ventas. 
 

• Llenar y entregar la documentación que le sea requerida, incluyendo las solicitudes y cuestionarios que 
resulten aplicables a cada tipo de seguro. No permita que otras personas llenen por usted, los formatos 
correspondientes. 

 

• Asegúrese que la información que proporcione sea correcta, evitando entregar documentos incompletos, 
ilegibles o con espacios en blanco. Tenga en cuenta que cualquier omisión o inexacta declaración, facultará 
a la aseguradora a dar por extinguidas sus obligaciones, aún después de contratado el seguro. 

 

• Exijir y recibir al menos una copia de toda la documentación contractual, como carátula de póliza, 
condiciones generales, recibo de pago de primas y en su caso endosos. 

 

• Si la póliza es contratada a través de un agente o intermediario, también podrá pedir que le informe el 
importe de la comisión o compensación que éste recibirá por su labor de venta. 

 

 
En caso de siniestro: 

 

• Reporte el siniestro a Seguros Afirme, llamando a los números telefónicos que aparecen en su póliza. Se le 
asignará un número de siniestro (para control y seguimiento interno). 



• Tratándose de seguros de Daños y de Automóviles, la aseguradora le asignará además a un ajustador, 
quien atenderá su reporte de manera personalizada. 

 

• Entregue toda la información y documentación que le sea solicitada, declarando los hechos relacionados 
con el siniestro tal y como ocurrieron. Recuerde que cualquier omisión o inexacta declaración, facultará a la 
aseguradora a dar por extinguidas sus obligaciones. 

 

• Una vez analizados los hechos suscitados y entregada la información correspondiente, tendrá derecho a 
recibir las prestaciones contratadas en su póliza, en caso de resultar procedentes, conforme al contrato de 
seguro. 

 

• De ser procedente la reclamación, Seguros Afirme deberá cumplir con sus obligaciones dentro del plazo 
señalado en la póliza. En caso contrario, usted tendrá derecho a exigir una indemnización por mora, 
conforme a la ley de la materia. 

 

• Usted gozará de un periodo de gracia estipulado en sus condiciones generales para pagar la prima de su 
seguro. En caso de siniestro que resulte procedente, tendrá derecho a recibir las prestaciones debidas, 
aunque la prima no se encuentre pagada, siempre y cuando el periodo de gracia no haya vencido. 

 

• En cualquier momento podrá solicitar que se le entregue por escrito, la determinación que haga Seguros 
Afirme, sobre la procedencia o improcedencia de la reclamación, así como los elementos que haya tomado 
en cuenta para tal efecto. 

 

• Toda indemnización que le sea pagada, reducirá en igual proporción la suma asegurada. No obstante, 
podrá solicitar la reinstalación de la misma, salvo que en la póliza se pacte expresamente la reinstalación 
automática, sujeto a la aceptación de la aseguradora y previo pago de la prima correspondiente. 

 

• En los seguros de Automóviles, Seguros Afirme podrá optar por reparar el vehículo asegurado en los 
talleres con los cuales tenga convenio o cubrir una indemnización por los daños. En cualquier caso, se 
atenderá a lo previsto en el contrato de seguro. 

 

En cualquier momento podrá: 
 

• Presentar una queja a la Unidad de Atención Especializada de Seguros Afirme, sobre los productos o 
servicios brindados, cuyos datos de contacto se indican más adelante y a través de la cual se le 
proporcionará una respuesta oportuna y clara. 
 

• Solicitar asesoría y orientación a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF) sobre cualquier tema relacionado con servicios financieros, incluyendo 
inconformidades sobre los mismos y la emisión de dictámenes técnicos en caso de controversia. 
 

Ponemos a su disposición nuestro Centro de Atención Telefónica, en Monterrey al (81) 83-18-38-00 y para el 
resto de la República al (01-800) 723-4763 
 
Adicionalmente puede acudir a nuestra Unidad de Atención Especializada, ubicada en Ocampo 220 Poniente, 
Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, con horario de atención de lunes a viernes de 8:30 a 
16:30 horas. 

 
 
 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este 
producto de seguro, quedarán registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 09 de Julio de 2015, con el número RESP-S0094-0550-2015. 


